
Hoy existen 64 instituciones
de educación superior fuera de
la política de gratuidad. De ese
total, hay 15 universidades pri-
vadas, 21 institutos profesiona-
les (IP), 15 centros de formación
técnica (CFT) y 13 escuelas de
las Fuerzas Armadas y de Or-
den. Para todas ellas, el proyec-
to de Reconstrucción Nacional,
ingresado ayer al Congreso por
el Ejecutivo, busca pausar por
dos años la posibilidad de ads-
cribir a este régimen de finan-
ciamiento.

El objetivo del Gobierno es
“contener el crecimiento futuro
del gasto en gratuidad”, según
se indica en el documento de
203 páginas. Con ello, en el caso
de aprobarse la iniciativa este
año, se mantendría la misma
oferta de planteles adscritos a la
fórmula al menos hasta 2029,
con los 68 que ya están en el sis-
tema: 38 universidades, 23 CFT
y siete IP.

La segunda propuesta para
educación está contenida en el
artículo 24 del proyecto, y apun-
ta a elevar los requisitos para se-
guir ampliando la gratuidad a
más segmentos de la población.
En la práctica, modifica la hoja
de ruta que fijó la ley —que em-
pezó en 2016— para avanzar
gradualmente hacia una cober-
tura universal.

Hasta ahora, la norma con-
templa que el beneficio pueda
extenderse a nuevos deciles de
ingresos en la medida que se
cumplan ciertos indicadores
económicos y de recaudación
fiscal. El proyecto cambia esas
reglas: reemplaza el PIB Ten-
dencial por el PIB Tendencial
No Minero, lo que se traduce en
un parámetro más restrictivo.

Lo anterior dificultaría que la
gratuidad siga ampliándose más
allá de la cobertura actual, que
llega a la población de los 6 pri-
meros deciles. De acuerdo con
las proyecciones, el cambio no

tendría impacto fiscal inmedia-
to, sino que el menor gasto sería
a largo plazo: en 15 años se esti-
ma un ahorro de más de $180 mil
millones, y en 25 años, de casi
$300 mil millones. 

Esta última propuesta estaba
contenida en el proyecto de Fi-
nanciamiento para la Educación
Superior (FES) impulsado por el
gobierno anterior.

Problemas de la
política pública

Según fuentes de la Subsecre-
taría de Educación Superior, hoy
no existe ninguna solicitud de
planteles interesados en sumar-
se a la gratuidad. De hecho, los
rectores de las universidades del
Desarrollo, de los Andes, Adolfo
Ibáñez y San Sebastián descar-
tan estar evaluando adscribir al
financiamiento de estudios.

Carlos Williamson, rector de
la U. San Sebastián, sostiene que
el plantel que representa “tuvo
desde un inicio un planteamien-
to claro respecto de la gratuidad
y decidió no adscribirse. No hay
nada por ahora que suponga un
cambio en una política de carác-
ter institucional. Dicho esto, y
aquí opino como investigador
sobre financiamiento estudian-
til, la decisión de frenar el gasto
por la vía de restringir la gratui-

dad es una señal del fracaso de
esta política pública”.

Federico Valdés, quien lidera
la U. del Desarrollo, indica que
“desde que la gratuidad fue
planteada como un proyecto, la
UDD declaró que se trataba de
una mala política pública, y el
tiempo nos dio la razón. No te-
nemos contemplado adscribir-
nos a ella”.

En la misma línea, Christian
Haeberle, rector de AIEP, señala

que no estar en gratuidad “es una
decisión institucional consciente
(…). La gratuidad presenta ries-
gos a la sostenibilidad institucio-
nal y afecta la autonomía institu-
cional. Nuestra institución ges-
tiona distintos tipos de beneficios
internos y externos para apoyar a
nuestros estudiantes”.

La última institución en ads-
cribir a este financiamiento fue
el CFT Juan Bohon en La Serena,
que entró este año; la U. de las
Américas ingresó al sistema en
2024 y la U. Central, que lo hizo
en 2023. 

La mirada de 
tres exministros

El exministro de Educación
Nicolás Cataldo (PC) sostiene
que “pareciera ser que estamos
hablando de lo mismo, a propó-
sito de lo que estaba contenido
en el proyecto del FES, donde
efectivamente teníamos pro-
puestas yo diría idénticas, en el
caso de los gatillos”, pero añade
que, al no ir aparejado de “una
política de reestructuración del
sistema de financiamiento estu-
diantil, suprimiendo el CAE
(…), esa medida, que aparente-
mente es de restricción fiscal pa-
ra hacer más razonable el gasto
público, termina siendo una me-
dida más regresiva y no una que
favorezca el acceso a la educa-
ción superior, y sobre todo a
quienes más lo requieren”.

La exministra Adriana Del-
piano, quien estuvo en la repar-
tición cuando se aprobó la gra-
tuidad, apunta que “poner una
moratoria de un tiempo es parte
del costo que tiene para el país,
que está pasando una crisis eco-
nómica, de no poder llegar y
avanzar a niveles superiores (...).
Y si las condiciones no dan para
ampliar el beneficio a otras insti-
tuciones, me parece (bien) que
se esperen los dos años, puesto
que finalmente pudieron haber
entrado antes y no lo hicieron”.

Asimismo, Raúl Figueroa, ex-
titular de la misma cartera, indi-
ca que “si bien es positivo que
generen cambios en la fórmula
que permite gatillar la incorpo-
ración de nuevos deciles a la gra-
tuidad, este es un buen momen-
to para ponerle un límite defini-
tivo, en vez de cambiar la fórmu-
la de cálculo para determinar
cuándo va a seguir avanzando
esa política”.

Mediante iniciativa ingresada por el Ejecutivo ayer al Congreso:

Plan eleva requisitos para gratuidad y congela
por dos años ingreso de más instituciones 

MACARENA CERDA MORALES

Según las proyecciones del Gobierno, los
ahorros se darían en 15 años, con un total
de $180 mil millones. Expertos sugieren
que es momento de ponerle un límite a la
política de financiamento, en vez de
cambiar la fórmula para ir avanzando.

OFERTA.— Actualmente, son las 68 instituciones de educación superior las que cuentan con gratuidad: 38 son
universidades, siete IP y 23 CFT. La última universidad en ingresar lo hizo en 2024.
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Posibilidades y
acompañamiento

El senador Rojo Edwards (P. Republi-
cano), integrante de la comisión de Edu-
cación, sostiene que ingresará indicacio-
nes en la línea de lo planteado por el edil
de Providencia: “Debemos avanzar en
hacerles la vida difícil a quienes utilizan
la violencia (…). ¿Por qué apoyar con re-
cursos del Estado a violentos, o quitarles
posibilidades a buenos estudiantes por
acomodar a violentos?”, indicó.

En tanto, Gustavo Sanhueza (UDI),
presidente de la comisión ad hoc, propo-
ne “crear una instancia de acompaña-
miento, porque no sacamos nada con
derivar el problema a otro estableci-
miento. Creo que se tiene que crear un
instrumento que obligue a que exista

En medio de la discusión del proyec-
to Escuelas Protegidas, que inició ayer
su segundo trámite constitucional en la
comisión de Educación del Senado, se
produjo la toma del Liceo de Aplicación
de Santiago.

El Servicio Local de Santiago Centro
sostuvo que 200 alumnos participaron
en la medida de fuerza, lo que obligó a
suspender las actividades académicas y
administrativas. De igual manera, co-
municó que, ante la negativa de los jó-
venes de deponer la ocupación, se soli-
citó el desalojo.

Este es uno de los varios hechos vio-
lentos que han ocurrido las últimas se-
manas. El anterior ocurrió el martes en
el Liceo Alessandri Palma de Providen-
cia, donde un joven vestido de overol
blanco —y previamente expulsado de
los liceos Lastarria y de Aplicación—
encendió una bengala en el estableci-
miento, y portaba en su mochila 19 bo-
tellas con mechas para fabricar bombas
molotov. 

Debido a eso, el alcalde Jaime Bellolio
(UDI) solicitó que los senadores consi-
deraran, en el proyecto de Escuelas Pro-
tegidas, limitar la llegada a liceos em-
blemáticos de alumnos expulsados por
hechos de violencia. Y los parlamenta-
rios ya empezaron a fijar sus posiciones. 

un proceso de transición, porque algo
gatilla que ese estudiante esté en esa si-
tuación. Está en una etapa de la vida que
es moldeable. Creo que debe existir un
acompañamiento desde el Estado, con
la familia, para poder reinsertarlo en
otro establecimiento”.

En la misma línea, Iván Flores (DC)
argumenta que, “más allá de cerrarle to-
das las puertas a un estudiante que ha
sido expulsado por alguna razón desde
un establecimiento escolar, y negarle la
entrada a los colegios emblemáticos,
hay que considerar que ese joven, de se-
guro, tiene algún tipo de problema que
necesita acompañamiento. Y ese se lo
puede dar tanto la familia o su ámbito
educacional para ver qué pasó”, resalta. 

“De otra manera, un joven expulsado
pierde su futuro y sus oportunidades

producto de un error que cometió. Eso
tiene que ser conducido y bien acompa-
ñado. Este es un problema bastante más
complejo y no tan simple como lo plan-
tea el alcalde”, añade Flores. 

La también legisladora María José
Gatica (RN) considera que “toda nor-
mativa que genere un ambiente de or-
den es positiva”, y plantea que “la ini-
ciativa del alcalde Bellolio es interesan-
te. Debemos volver a la cultura en la
que el profesor es respetado y que la in-
disciplina tiene consecuencias. Hoy los
establecimientos educativos están lle-
nos de protocolos que a la larga no fun-
cionan”, y adelanta que conversará con
el jefe comunal para ver “la factibilidad
de su propuesta”.

Miguel Becker (RN) también se mos-
tró de acuerdo con la propuesta del al-
calde, y que “alumnos reincidentes, que
han sido expulsados de todos los esta-
blecimientos educacionales, no conti-
núen en el sistema si no quieren estu-
diar y solo quieren hacerles daño a los
establecimientos, a sus compañeros, a sí
mismos y a sus padres”.

Por otro lado, Gastón Saavedra
(PS) sostiene que “es una propuesta
excluyente y hasta vejatoria para las

familias de aquellos niños y jóvenes
que les toque viven la situación de ser
expulsados”.

Critican falta de recursos

En tanto, junto a Vlado Mirosevic (P.
Liberal) y Esteban Velásquez (ind.), la
senadora Yasna Provoste (DC) cuestiona
que la iniciativa Escuelas Protegidas no
contemple fondos para su implementa-
ción: “Para proteger algo, necesitamos
colocar recursos, y por lo tanto, el que es-
te proyecto venga con cero recursos, sig-
nifica que no hay ninguna disposición
de apoyar a las comunidades educativas
que lo están pasando mal”, critica.

Así, dice que la iniciativa del Ejecuti-
vo “responde solo con la lógica, en mi
opinión, equivocada en el diagnóstico,
respecto eminentemente del control y
la vigilancia policial”.

En tanto, la ministra de Educación,
María Paz Arzola, destaca que “lo que
este proyecto busca es entregar nuevas
facultades para tratar, primero, de di-
suadir; y, segundo, de subir las barreras
para que ese tipo de hechos ocurran. Es-
tamos haciendo una propuesta que po-
demos perfeccionar con ese propósito”.

Tras toma de L. de Aplicación, suspenden clases y piden desalojo:

Senadores se dividen ante idea
de alcalde Bellolio de limitar
llegada de alumnos expulsados
a establecimientos emblemáticos 

VÍCTOR FUENTES y MACARENA CERDA

Mientras un grupo de parlamentarios apoya el planteamiento, otros creen
que se debe crear una instancia de acompañamiento para los jóvenes en
situaciones complejas. También hay congresistas que rechazan el plan. 

“ESCUELAS PROTEGIDAS”.— Tras su despacho desde la Cámara de Diputados, ayer co-
menzó la discusión del proyecto, en segundo trámite, en la comisión de Educación del Senado.
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‘‘Hay que crear una
instancia de
acompañamiento, porque no
sacamos nada con derivar el
problema a otro
establecimiento”.
...........................................................................

GUSTAVO SANHUEZA (UDI)
PRESIDENTE COMISIÓN DE EDUCACIÓN DEL SENADO

‘‘Es una propuesta
excluyente y hasta vejatoria
para las familias de aquellos
niños y jóvenes que les toque
viven la situación de ser
expulsados”. 
..............................................................................

GASTÓN SAAVEDRA
SENADOR PS
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n ACREDITACIÓN Es necesario que la casa
de estudios cuente con certificación de
calidad avanzada (4 a 5 años) o de excelen-
cia (6 a 7 años).

n CONSTITUCIÓN Tener la calidad de
persona jurídica de derecho privado sin fines
de lucro, de corporación de derecho público,
o de entidad cuya personalidad jurídica
provenga de estas u otras instituciones de
derecho público reconocidas por ley.

n ACCESO Haber estado incorporadas, al
menos con un año de anticipación, al
Sistema de Acceso Único a la Educación
Superior.

n EQUIDAD Contar, al menos un año antes de la solicitud, con
políticas informadas a la Subsecretaría de Educación Superior
que aseguren acceso equitativo y apoyo a estudiantes vulnera-
bles, procurando que al menos el 20% de la matrícula provenga
de los cuatro primeros deciles de menores ingresos.

n RESTRICCIÓN Si una institución que recibe este financiamiento
es sancionada cinco o más veces por infracciones graves o graví-
simas en un período de tres años, perderá el beneficio por reso-
lución de la Superintendencia y no podrá volver a acceder a él
durante diez años desde la resolución final. Además, mientras rija
esa inhabilidad, tampoco podrá postular nuevamente al sistema.

n DURACIÓN La institución mantendrá el beneficio mientras
cumpla con lo dispuesto en la ley y no manifieste su voluntad en
contrario.

DATOS CLAVE

‘‘La decisión de
frenar el gasto por la vía
de restringir la gratuidad
es una señal del fracaso
de esta política
pública”.
................................................................

CARLOS WILLIAMSON
RECTOR DE LA U. SAN SEBASTIÁN

‘‘Es parte del costo
que tiene para el país,
que está pasando una
crisis económica, de no
poder llegar y avanzar a
niveles superiores”.
................................................................

ADRIANA DELPIANO
EXMINISTRA DE EDUCACIÓN

‘‘Este es un buen
momento para ponerle
un límite definitivo, en
vez de cambiar la
fórmula de cálculo para
determinar cuándo va a
seguir avanzando esa
política”.
................................................................

RAÚL FIGUEROA
EXMINISTRO DE EDUCACIÓN

Requisitos de los planteles para adscribir a la política
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Vpe portada:

23/04/2026
  $6.930.362
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      33,69%
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